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¿POR QUÉ ELEGIRNOS?

OBJETIVO PRINCIPAL

ASPECTO ACADÉMICO

EN INVESTIGACIÓN

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN 
UNIVERSITARIA

ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN UNIVERSITARIA

EN INFRAESTRUCTURA

PROPUESTA DE 
ESTRATEGIA ECONÓMICA

ESTRATEGIA EN EL 
ASPECTO LEGAL



La LISTA 1 “ M a r i á t e g u i , C i e n c i a y Te c n o l og í a ” , propone y trabajará

arduamente para que la UJCM, sea una comunidad universitaria moderna, humanista, científica,

técnica e intercultural, Licenciada y Acreditada, donde se trabaje por la igualdad, se defienda

la justicia, los valores y crea puentes para vincular lo local con el mundo moderno.

Trabajaremos porque la UJCM, sea una Universidad de Primera, donde se genere conocimientos

vinculados a los saberes de nuestra Región y donde la Investigación Científica responda

oportunamente a los requerimientos de nuestra Comunidad, que ancía el desarrollo sostenible

en diversas empresas sociales, cuidar la seguridad alimentaria y el equilibrio del sistema

medioambiental.

Propone que el desarrollo de la investigación sea interdisciplinaria y transdisciplinaria con

perspectiva intercultural, para que en cada Escuela se consolide el pensamiento crítico y se

puedan reconstruir las relaciones de colonialidad y exclusión en sus diversas expresiones,

donde se produzca conocimientos idóneos y apropiados para contribuir a quebrar la pobreza, la

violencia y el racismo, entre otros aspectos urgentes.



 La Democracia, 

 La Tolerancia, 

 La Verdad, 

 El Respeto, 

 La Honestidad, 

 La Responsabilidad, 

 La Solidaridad,

 La Justicia, y

 La Transparencia.



 Estrategia Institucional, 

 Principio de Legitimidad Democrática,

 Principio de Transparencia y Participación, 

 Principio de Legalidad,

 Principio de Coordinación y Cooperación,

 Principio de Ética y moral Universitaria,

 Principio de Continuidad en la Prestación de Servicios, 

 Principio de Imparcialidad y Tolerancia,

 Principio de Eficiencia y Eficacia, 

 Principio de Economía y desechar el lucro,

 Principio de Responsabilidad y empatía,  

 Principio de Evaluación Permanente y Mejora Continua.



ADQUISICIONES TRASCENDENTALES:

En las Universidades que nos ha tocado dirigir, hemos

hecho grandes obras.

En especial en la Universidad José Carlos Mariátegui:

 La hemos hecho crecer más del 100 por ciento en

todos los aspectos y sentidos, ello inmediatamente

que asumimos el mandato el año 2003.

 Lo cual se refleja en la compra de un terreno en San

Antonio, Mariscal Nieto y otro en Ilo -Pampa

Inalámbrica, de dimensiones adecuadas y pertinentes

para la actividad académica.



En Ilo se adquirió un terreno de 22000 m2

con una construcción de 650 m2.

En Mariscal Nieto, San Antonio se compra un

terreno de 21000 m2 con una construcción

de 500 m2.

 Además bajamos todas las tasas educativas, 

así como mejoramos el nivel educativo.

ADQUISICIONES TRASCENDENTES:



OTRAS ADQUISICIONES:
• Se compra un terreno en la calle Moquegua para construir el Edificio del

Rectorado; lo cual lamentamos que no se haya construido a pesar de

haber dejado el Proyecto de Inversión concluido o viabilizado.

• Recuperamos los terrenos de la quebrada del Cementerio que está

abandonado e invadido en la actualidad.

• Compramos el Edificio de la Calle Ayacucho en 57000 dólares.

• Compramos el Auditorio Amauta con 75000 dólares.

• Compramos un terreno en San Antonio de 99000 m2 a precio regalado.

• Se realizaron construcciones en el Campus de la Villa. Lo más

importante, señalamos que hemos construido la CIUDAD UNIVERSITARIA

EN SAN ANTONIO Y LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA PAMPA

INHALAMBRICA, en Ilo.



Licenciar la Universidad José Carlos Mariátegui, cueste lo que

cueste, valga lo que valga. Para ello, Contrataremos una

Empresa competente y acreditada, para formular y sustentar

el Proyecto de Licenciamiento; para lo cual debemos convocar

la colaboración de los colegas que están realizando los

mayores esfuerzos por elaborar el Expediente de

Licenciamiento.

NUESTRA PROPUESTA 
PRINCIPAL, ES LOGRAR EL 

LICENCIAMIENTO DE LA UJCM



PROPUESTA PROGRAMÁTICA: 

• Implementar el Modelo Educativo UJCM

aprobado por el Consejo Universitario.

• Formaremos profesionales que coadyuven a

resolver los problemas de desarrollo regional

y local en sus dimensiones: Académica,

Investigación, desarrollo humano,

sostenibilidad ambiental y desarrollo

institucional

• Mejoraremos la formación profesional de

nuestros estudiantes capaces de competir a

nivel nacional e internacional.

• Seremos los primeros en cumplir con nuestra

función docente conforme al Concurso a nivel

nacional de Plazas Docentes que ganamos.

• Estableceremos una política transparente y

de puertas abiertas, hacia docentes,

estudiantes, personal administrative y

comunidad.

• Mejoraremos las Unidades Académicas y

Administrativas con un control cualitativo y

cuantitativo permanente.

• Cumpliremus objetivamente con eficiencia y

eficacia todos los procesos académicos y

administrativos.

• Implementaremos las Bibliotecas Virtuales.

• Implementaremos una política adecuada de

racionalización y reorganización de los

recursos académicos y administrativos.

• Implementar una política de pasantías, becas y

visitas a diferentes Universidades del Pais y

del Exterior para fortalecer las capacidades

profesionales.

• Propiciaremos Eventos: Congresos, Seminarios,

Talleres y otros de character académico en

forma permanente.

• Implementar la Incubadora de Empresas y

Centros de Producción de bienes y servicios.

• Apoyo efectivo a las actividades culturales

(Arte, Deporte, etc.). Implementar el PRODAC.



• Promover y ejecutar con la

máxima fuerza Proyectos

de Investigación con

nuestros docentes, alumnos

y egresados.

• Priorizar el Presupuesto

Institucional para una

bonificación por investigación

e Innovación, que incidan en

la solución de las necesidades

de la Universidad y de la

Región.

• Fortalecer la aplicación de los

Trabajos de Investigación

formativo para nuestros

docentes y estudiantes en el

proceso académico.

• Implementar Laboratorios y

Equipamiento con tecnología

de última generación

orientada a la Investigación.

• Aprobar un Presupuesto intangible para
incentivar y promocionar los Trabajos de
Investigación y producción intelectual.

• Promover programas de formación y
mejora de competencias en
investigación, cuyos resultados
muestren un importante crecimiento en
los docentes calificados como Renacyt y
otros indicadores relacionados



• Brindar logística a los

docentes y estudiantes que

programen y desarrollen en

forma permanente acciones

de Proyección Social.

• Reforzar la presencia de la

Universidad en los

diferentes sectores sociales

con el objetivo de recuperar

la imagen que nos

corresponde como Primera

Casa Superior de Estudios.

• Formular el Plan

Estratégico de

Extensión, Proyección

y Responsabilidad

Social Universitaria.

• Insertar actividades de

Proyección Social, en

los Planes de Estudio.

• Contribuir

profesional,

académica y

científicamente, para

que los medios de

comunicación,

cumplan con su

labor orientadora y

educadora de la

comunidad.



1. Propiciar que el ejemplo en dedicación exclusiva debe empezar por

Alta Dirección (Rectorado y Vicerectorados).

2. Desarrollar una gestión Institucional por resultados, descentralizada

e Integral capaz de adaptarse a los cambios del momento actual.

3. Promoveremos la mejora continua y la adopción de estándares de

calidad en todas las acciones para concretar un servicio eficiente.

4. Fomentaremos el crecimiento de nuestra actividad en todos los

ámbitos.

5. Fomentar y ejecutar la compra de bienes muebles e inmuebles para

nuestro personal administrativo y académico.

6. Promoveremos Alianzas Estratégicas y Convenios de integración con el

sector público y privado.



7. Reactivaremos el Servicio de Movilidad Universitaria con buses modernos.

8. Fomentaremos una cultura de Planificación, Racionalización, Gestión y

Control en las diferentes funciones de la UJCM.

9. Diseñaremos y aprobaremos una adecuada política de incentivos a los

académicos y servidores administrativos.

10. Propiciaremos la capacitación permanente del personal para mejorar los

sistemas académicos y administrativos, que nos conlleven a una major

Productividad.

11. Otorgaremos becas y/o beneficios que serán orentados principalmente hacia

nuestros estudiantes y nuevos ingresantes.



1. Universalizar el Comedor Universitario, para todos los miembros de la

Comunidad.

2. Mejorar el servicio de Movilidad Universitaria para los diferentes miembros de

la Institución.

3. Disponer la movilidad para los Viajes de Estudio, participación en Eventos

Académicos a nivel regional y nacional.

4. Dotar y Priorizar los Servicios Médicos para los miembros de la UJCM.

5. Implementar la Salud Mental y Emocional, para mejorar nuestras relaciones.

6. Firma de Convenios con Instituciones y Empresas para Prácticas Profesionales.

7. Organizar la Movilidad Académica regional, nacional e internacional de los

Estudiantes, Graduados y Docentes.

8. Fomentar y apoyar las actividades culturales, deportivas y artísticas, en la

UJCM..



• Así como desarrollamos desde

cero, las ciudades

universitarias de Ilo y

Moquegua ahora con mayor

dedicación y experiencia

vamos a hacer realidad

verdaderas ciudades

universitarias con sus estadios

y campos recreacionales.

• El personal de la Universidad y los
estudiantes podrán contar y
disfrutar de hermosos comedores
universitarios.

• También nos
comprometemos a hacer
realidad el Edificio del
Rectorado y de
Administración Central.

• Equipamiento de los Laboratorios

Especializados y Culminación de la

Infraestructura para todas las

Escuelas Profesionales de la UJCM.



• Propondremos, discutiremos y
aprobaremos una politica de
Rebaja los sueldos del personal,
ello con el objetivo de enfrentar la
deuda social de la Universidad.

• En tres años, cuando la
Universidad esté en recuperación
se iniciará la devolución de lo
descontado.



Debemos demandar a la SUNEDU, para que los Jueces

ordenen a dicha Institución, que se nos autorice la

restitución de Admisión que le compete a nuestra

Universidad, pues el cierre de una Institución que fue

creado por Ley solo le corresponde al Congreso de la

República y no puede hacerlo ninguna otra

dependencia.




